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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A 

DROGAS Y ALCOHOL EN EL COLEGIO.  

Frente a SOSPECHA de consumo de drogas y alcohol al interior o fuera del colegio 

(en el marco de actividades formativas de carácter deportiva, pedagógica y/o 

artística) 

A) DETECCIÓN: 

Todo funcionario que tiene sospecha o recibe información de que un estudiante está 

consumiendo drogas al interior o fuera del colegio, deberá reportar el hecho a profesor jefe 

y Encargada de Convivencia escolar. 

En el caso que sea un estudiante quien canaliza dicha información y prefiera compartirla 

con otra figura que asuma el rol de formador al interior del Colegio, este último será quien 

informe a Encargada de Convivencia. 

B) PROCEDIMIENTOS: 

1. Indagación: 

La Encargada de Convivencia Escolar con apoyo de coordinadora de convivencia del ciclo, 

inicia un proceso de indagación junto al Profesor Jefe de él o los estudiantes involucrados, 

elaborando un informe que contiene los detalles del caso y sus respectivas evidencias. 

La indagación consiste en reunir toda la información relacionada con el hecho incluyendo 

la entrevista a los estudiantes o personal del Colegio involucrado. Estas entrevistas deben 

ser realizadas en las oficinas del Colegio, durante la jornada escolar y/o laboral, 

dependiendo del caso. El plazo para realizar la indagación no deberá superar 7 días hábiles. 

Para dar inicio a la indagación, se citará a los padres o apoderados de los involucrados, 

con el fin de informarles de lo sucedido, escuchar lo que tengan que decir e indicarles que 

se está procediendo a indagar los hechos para luego determinar las sanciones. De no 

concurrir los padres a la entrevista, se les informará del proceso vía correo electrónico 

registrado en administración del colegio y con ello se entenderán notificados de la situación. 

Se resguardará el derecho de todas las partes a ser oídos y presentar los antecedentes 

que permitan acreditar su versión de los hechos. La Encargada de Convivencia elabora un 

informe del proceso de indagación el cual se entrega a Jefa UTP. En el informe de 

indagación se deben precisar las normas infringidas, evidencias, atenuantes, agravantes, y 

determinar quiénes son los responsables de la falta. 

De confirmarse el consumo, se tipifica como falta gravísima, por lo tanto, la Encargada de 

Convivencia convocará al Equipo directivo, el cual deberá sesionar en un plazo máximo de 

3 días hábiles, a partir de la fecha de recepción del informe de indagación. 

3. Sanción: 

El Equipo Resolutivo tienen la facultad de ratificar o modificar las medidas propuestas 

por el comité de ética. 



Las medidas deberán quedar registrada por escrito en acta firmada por todos los 

integrantes del Equipo Resolutivo. En función de lo que allí se resuelva, se redacta carta 

informativa de lo decidido a los apoderados, en un plazo no superior a 48 horas. 

4. Comunicación: 

El Equipo Resolutivo comunicará la resolución al apoderado, y al estudiante. Junto con ello 

informará las medidas de apoyo psicosocial y formativas (ver punto 7 de este protocolo). 

Se le solicitará a los padres evaluación y apoyo con especialistas externos, para resguardar 

la situación emocional del estudiante. La falta de cumplimiento de esta derivación será 

considerada una “vulneración de derechos” del estudiante y se procederá en base a dicho 

protocolo. Así mismo, informará a los profesores para ofrecer una información veraz. 

 


